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ACTA Nº 1122

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 02 DE DICIEMBRE DE 2024

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. ……………………….....

CONCEJALES AUSENTES: ………….…………………………………………………

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 19:26 hs…...……………...……...……………...……………............

HORA DE FINALIZACIÓN: 19:31 hs……………………….……………………………

Presidente de Marcos: Buenas tardes, Sesión Pública Extraordinaria convocada por Departamento Ejecutivo, según Decreto 1050/2024 del día 02 de Diciembre del 2024. Siendo la hora diecinueve veintiséis minutos, damos inicio a la Sesión Pública entones. 

PUNTO 1
[bookmark: _Hlk161904515][bookmark: _Hlk159239744]
ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Lobosco a izar la Bandera. ………….... 
[bookmark: _Hlk158970430]
PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA, DECRETO N°1050/2024 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Lectura de la convocatoria a Sesión Extraordinaria. ………....

Secretaria: Visto el Artículo 68°, inc. 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Artículo 14° Capitulo II del Reglamento Interno del HCD de 25 de Mayo y Considerando que él mismo establece que el Honorable Concejo Deliberante podrá ser convocado por el Sr. Intendentes a Sesiones Extraordinarias siempre que un asunto de interés público y urgente lo exija. Que en esta oportunidad se dispone convocar para el ingreso y toma de estado legislativo de los Proyectos de Ordenanza que se detallan a continuación: 1) Convalidación Decreto del Departamento Ejecutivo referente a RIGI con Decreto rubricado. 2) Plan Director de Infraestructura Vial de pavimentación. 3) Convalidación de Contratos celebrados año 2024. Por ello: el Intendente Municipal de 25 de Mayo decreta: Artículo 1°: Convóquese a Sesiones Extraordinarias al Honorable Concejo Deliberante para el ingreso y toma de estado legislativo de los siguientes Proyectos de Ordenanza. 1) Convalidación Decreto del Departamento Ejecutivo referente a RIGI con Decreto rubricado. 2) Plan Director de Infraestructura Vial de pavimentación. 3) Convalidación de Contratos celebrados año 2024. Artículo 2°: Refréndese por la Secretaría correspondiente. Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y archívese. Corresponde al Decreto 1050/2024, firman Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General de la Municipalidad de 25 de Mayo y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal de la Municipalidad de 25 de Mayo. …………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar entonces, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………….

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N°3, Proyectos presentados. ……………………….…. 

EXPEDIENTE N° 173/2024

Secretaria: Expediente N° 173/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 948/2024 del Departamento Ejecutivo por el cual la Municipalidad de 25 de Mayo se adhiere al “Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI)” de acuerdo a la Ley Nacional Nº 27.742. ..

[bookmark: _Hlk184119298]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

[bookmark: _Hlk184119317]EXPEDIENTE N° 174/2024

[bookmark: _Hlk184119338]Secretaria: Expediente N° 174/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Crea el Marco Regulatorio General del “Plan Director de Pavimentación, Repavimentación y la construcción de Cordón Cuneta” del Partido de 25 de Mayo, mediante la confección de Planes Plurianuales de Inversión 2025-2027. …..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 175/2024

Secretaria: Expediente N° 175/2024 Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Contratos de Locación celebrados por la Municipalidad que tienen como destinos: el Jardín de Infantes Municipal de Norberto de la Riestra, un Galpón de depósito, dos Viviendas Estudiantiles, un Hogar de Protección Integral y una Oficina de Licencia de conducir. ………………………….…

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. …………………………………………................................

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal Lobosco a arriar la Bandera. Siendo la hora diecinueve treinta y un minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Extraordinaria convocada por el Departamento Ejecutivo. ..................................................
